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XVI WlLHEL.M SAUER 

contenido de una historia de la Filosofía moderna. El joven universita
rio no sólo debe venerar a los filósofos eminentes como guías culturales 
de la humanidad, de los que han partido los grandes impulsos y movi
mientos; debe amarlos también como hombres que han vivido, su
frido y luchado, hasta que por sus propias fuerzas se dieron a conocer. 
Es verdad que la cima de una elevada montaña se ve sólo desde la 
lejanía ; y si se quiere contemplar un fresco, hay que colocarse a 
prudente distancia para poder apreciar toda su belleza y no ver sola
mente las pinceladas. ¡Ojalá que el lector pueda con el tiempo ale
jarse un tanto del contenido del libro! (¡no del libro mismo!) ; cuanto 
más libre se sienta, tanto más suyo será el libro. 

En general, nuestro Tratado ha tendido más a poner en claro lao 
grandes conexiones que a descender a detalles. Si hoy se atribuye ver
dadero carácter científico a la investigación de las conexiones que revela 
la historia de las ideas y a la relación mutua de los problemas, no aspira 
menos nuestro librito, a pesar de su sencillez, que a contribuir con su 
modesta aportadón al trabajo de investigación científica. Y si nuestra 
actual <( era social )) alberga el profundo afán por una religión y una 
metafísica que fluyan inmediatamente de la vida social y activa, y 
que luego refluyan a su vez sobre ésta, este libro pretende estimular 
para la formación de una concepción del mundo y de la vida. I .a forma 
llana y escueta elegida para redactarlo (una mayor dificultad y un 
no pequeño rjesgo para el autor) espera, sin embargo, satisfacer 
mejor aquellas exigencias ((sociales)) y facilitar el acceso de la obra a 
círculos más amplios. Una <<filosofía social)) que sólo es leida por unos 
pocos y comprendida aún por rnenos no merece este nombre ; es 
asocial, es estéril. 

¡Ojalá que el Tratado pueda iniciar al mismo tiempo al espíritu 
en aquella reflexión científica sobre sí mismo, sin la que no es posible 
una verdadera cultura intelectual, y contribuya además a fortalecer 
la comprensión de lo sociológico y el sentimiento ético-social, como lo 
exige de nosotros la actualidad! Los <<sólo-juristas l>, sometidos al im
perio de un rígido formalismo conceptualista, no ven en el Derecho 
un santuario, sino que lo manejan como un instrumento. Así se pierde 
la visión de las grandes conexiones culturales y sociales, y por eso 
apenas conservan ya el Derecho y la profesión jurídica el pues Lo pre
ferente que lt's corresponde en nuestra vida cultural 1 . El santuario 
esta abandonado. ¡Haga Dios que sus puertas se abran de nuevo n 
todos! 

Wilhelm Sauer 

( 1) Un caracterizado miembro del Tribunal Supremo <le Alemania se que
jaba en el Congreso de Jurisconsultos Alemanes, celebrado en 1028, de que la Filo
sofía no está en aquél país a la altura de otras aportaciones culturales. Sin embargo, 
ni en sentido jurfdico, ni en competencia, ni en cumplimiento del deber hay que 
reprochar lo más mínimo a los juristas. ¿Por qué, pues, falta esa ~altura cultu
ral»?- Este libro espera dar contestación a esta pregunta. 
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dencia conceptualista ». 

§ 32. La esencia del Derecho ............................... . 
L Diversidad de opiniones: 1. Positivismo. 2. Teorías que lo

man el Estado como punto de parlirla. 3. Teorías que para la 
determinación de la esencia del Derecho acuden a criterios 
materiales: n) Teoría imperativa; b) Teoría del reconocimienLo; 
e) Teorias que tornan la proposición jurídica por punto de par
lida. 4. Teorías que tratan de llegar a determinar la esencia 
del Derecho adoptando como punto de partida los puntos de 
Yista de una disciplina jurídica particular (pág. 20U). 5. Los 
tres problemas fundamentales: concepto, vigencia o validez, 
idea del Derecho (pág. 209). 

I l. Xecesidad de adoptar como punto de partida la totalidad cultural 
(pág. 210): 1. Definiciones del Derecho y del Estado (pág. 211). 
2. Delimitación de las fronteras del Derecho respecto de la moral, 
las costumbres y la religión (pág. 212). 3. El Derecho de las 
culturas primitivas y el Derecho de las culturas avanzadas (pá
gina 212). 

III. Bibliografía (pág. 212). 

§ 33. Infraestructura social del Derecho ..................... . 
I. Acción; conducta; tendencia valorativa (pág. 214). 

II. El asentimiento de la volunLoU popular; teoría del reconoci
miento, teoría pactista (pág. 215). 

II L Estado autocrático y Estado democrático. La revolución: ¿hay 
un derecho a la revolución? Derecho y Poder (pág. 216). 

IV. El Derecho tiene tendencia o la coacción (pág. 217). 
V. Derecho consuetudinario (pág. 218). 

YI. El llamado« poder de los hechos ~:posesión, tutela, prescripción, 
usucapión, etc. (pág. 218). Bibliografía (pág. 219). 

§ 34. Superestructura soeiul del Derecho .................... . 
llien comó.n y Justicia. 

I. Justicia y ley jurídica fundamental (pág. 220). 
II. Seguridad jurídica y ley jurídica fundamental (pág. 221); la 

seguridad jurídica como finalidad inmediata, la justicia como 
finalidad lejana. 

III. Realización de ~justicia concreta~ en los cosos particulares 
(pág. 222). 

IV. Importancia práctica de la superestructura social (pág. 222). 
Bibliografía (pág. 223). 

§ 35. Healización del Derecho .............................. . 
l. Las leyes particulares y la aplicación del Derecho: 1. La subsun

ción lógica. 2. La realización del bien común (pág. 224). 
II. Necesidad de proposiciones jurídicas (Derecho legislado y consue

tudinario) (pág. 226): 1. DiYersidad de pueblos y épocas. Ven
tajas de las leyes particulares. 2. Leyes generales y leyes espe
cioles (pág. 227). Diversidad de cada una de las malerias jurí
dicas. 3. Casos en los que el orden jurídico positivo se remite 
a la ley jurídica fundamental (pág. 228). 
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III. La decisión de acuerdo con la ley jurídica fundamental (pó.g. 229): 
1. La interpretnción de la ley (pág. 229). 2. La analogía (pá
gina 231). 3. Lagunas y contradicciones del orden juridico 
(pág. 232). 4. La decisión {!contra Iegem ~ (pág. 232). 5. La 
reconslilución de los hechos (pág. 233). 6. Casos en los que las 
leyes se hallan necesitadas de reforma (pág. 233). 

lY. Resumen de la doctrina expuesta en los párrafos anteriorc~ 
(pág. 23X). Bibliografía (pág. 234). 

§ 36. La teoría fundonal del Derecho ....................... . 
El procedimiento analítico-individualizador y el procedimiento fun

cional. 
I. La aplicación del Dereeho (pág. 235): 1. Establecimiento de los 

hechos (pág. 235). 2. Apreciación jurídica (pág. 236); natu
raleza del juicio jurídico. i\l"ecesidad de realizar diversas valora
ciones por vía de prueba. 

TT. El Derecho real (pág. 238). 

§ 37. Conceptos jurídicos fundamPnialcs ..................... . 
I. Lus fuentes del Derecho. Derecho consuetudinario, JurisprudeJJ

cia ; la práctica; el Derecho natmal ; el sentimiento jurídico 
(pág. 240). 

J l. Derecho objetivo y derecho subjetivo; el concepto de pretensi6n 
(pág. 241). 

HI. La proposición jurídica (lo norma de Derecho) (pág. 242). 
Bibliograffa (pág. 242). 
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§ 38. Su mil:;ión . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 243 
I. Finalidad general de la misma (pág. 2-13). 

Ir. Los dos grupos antitéticos y los cuatro rlominios jurídicos 
(pág. 243). 

§ 39. Derecho político . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;?.tf, 
l. Su peculiaridad (pág. 245). 

II. Problemas que plantea (pág. 246) : l. Poder del Estado y sobe
mufa. Xuevas formas de Estado (pág. 21G). 2. División de pode~ 
res (pág. 247). 3. Órganos tlel Estado; las autoridades (pág. 249). 
4. Derechos de supremacía y derechos fundamentales (pág. 2-Hl). 

ITI. La leoria funcional (pág. 248). Bibliografía (pág. 250). 

§ 4fl. Derecho administrativo................................ ~Ul 
I. Su peculiaridad. Delimitación dé fronteras con el Derecho polí

tico y el Derecho procesal (pág. 251). 
TI. Ramas del mismo (pág. 253): 1. Legislación y jurisdicción; 

la ndministración de justicia, la jurisdieción contenciosa; la 
jurisdicción voluntaria (pág. 253). 2. La administración en sen
tido estricto: fines culturales del Estado; Hmiles de su acción 
(pág. 254). 3. La autonomía administrativa (pág. 255). 

Ill. La teoría funcional (pág. 255). Dibliografla (pág. 256). 

§ ·11. Derecho privado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . '256 
I. Su peculiaridnrl (pág. 2Jü). Su tendencia a convertirse en Dere

cho polílico (tendencia socializadora) (pág. 257). 
l L Las leyes (pág. 258): l. Los conceptos fundamentales según la 

doctrina dominante y según la concepción sociológica. Justifica
ción de la propiedad privada y del derecho sucesorio. Comu
nismo normativo. El problema de la persona jurídica (pág. 259). 
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de la contratación (pág. 260). 3. Las ramas del Derecho privado 
elaboradas con criterio sociológico: Derct·ho de furnilia, Derel'ho 
económico, Derecho del trabajo, etc. (pág. 261). 

III. La teoría funcional (pág. 262). Bibliografía (pág. 263). 
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Derecho penal ....................................... . 
l. Su peculiaridad (pág. 264). 

II. Problemas capitales (pág. 2G5): 1. Los su¡mestos de la pena 
(dclilo): a) Hecho untijuridico; b) Culpa. 2. La pena (pág. 266): 
a) Su naturaleza y su finalidad : retribución y cxpiueión ; 
b) Efectos accesorios de la pena: lu mejora del delincuente y la 
seguridad social. Ln ejecución (pág. 267). La políUea crimino
lista (pág. 267). 

1II. La teoría funcional (pág. 2tH~). Bibliografía: (pág. 268). 

Derecho proceBul .................................... . 
l. Su peculiaridad (pág. 269). 

n. Problemas Co:;'lpitales (pág. 270): 1. La esencia del proceso; Admi
nistración y jurisdicción voluntaria (pág. 270). 2. La fuerza 
material del Derecho como finalidad del proceso (pág. 271). 
:-t Los supuestos del proceso (pág. 271). La construcción socio
lógica. 

III. La teoría funcional (pág. 272). Bibliografía (pág. 272). 

Derecho canónico .................................... . 
I. El Derecho canónico como disciplina histórica (pág. 273). 

I L Los puntos de vista sistemáticos (pñg. 273): 1. Derecho canó
nico y Derecho político. 2. El reconocimiento de la Iglesia por 
el Estado. 3. La Iglesia como corporación de Derecho público 
(pág. 274). Las ramas del Derecho canónico (pág. 275). 

Jll. La Lcoria funcional (pág. 275). Bibliogmfía (pág. 276). 
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§ 4f). Dereclw internudonal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 27G 
Derecho de gentes y Derecho internacional (intcrlocal) (pág. 276). 

l. ¿Cabe hablar de la naturaleza jurídica del Derecho internacional'/ 
Derecho internacional y Derecho político (pág. 277). 

II. La estructura material del Derecho internacional; Derecho 
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nidad cullural (pág. 27D). 

liT. Teoría funcional (pág. 280). -Bibliografía (pág. 280). 
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(páginu 290). 3. Las teorías perfeccionistas (pág. :¿91). 4. Las 
teorías relativistas (pág. 281). 
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TI. El enlace de los diversos tipo!> en la ~personalidad culta " (pá-
gina 301). 
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11. Parte especial 

§ :)n. El juez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 302 
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(póg. 302). 
II. Etica profesional (pág. 303). 

§ 51. El fi;eal ............................................ . 
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(pág. 304). 
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§ 5:2. El abogado ......................................... . 
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(pág. 309). 
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(pág. 311). 
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§ ú5. El estadista ........................................ . 
f. Tipo profesional a que responde y funciones que ha de cumplir 
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